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Acuerdo de Reserva Número GSAS-AR-0001/2017

En is Ciudad de Víllahermosa. Capital del Esiado de Tabasco, ssendo las trece horas del

día 01 de junio del año dos mi! diecisiete, reunidos en ia oficina de la Coordinación de

Sistema de Agua y Saneamiento de Centra, Tabasco. ubicado en Calle Benito Juárez

número 101 Col Reforma , Los CC. Ing Victoria Arévalo Zenteno y la Lie Arle/ Moraies

Lara, Subcoordmador de infraestrucíura SAS y enlace de transparencia de la

Coordinación del SAS de Centro, se reúnen para acardar la clasificación de reserva de los

expedientes técnicos de obras de ia Coordinación rje Sistema de Agua y Saneamiento del

periodo 1 cíe Junio del 2016 ai 30 de Abril del 2017. admmtsiradoa y resguardados por

esta coordinación

ANTECEDENTES

Que acorde a id dispuesta en el artículo 11 del Reglamento de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, el Entaee de Transparencia de la Coordinación de Agua

y Saneamiento de! H Ayuntamiento Constiíucional de Centro, La Unidad Jurídica emitió la

Circular número SAS/UJ/0007/2018 de fecha 9 de maye del año dos mil diecisiete,

mediante cual solicité, a Subcoordmadores y Titulares de Unidad de la Coordinación de

Sistema de Agua y Saneamiento dei H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, que en

caso de considerarlo necesario y de acuerdo a la naturaleza de ios asuntas que compelen

a cada una de las áreas emitieran. el Índice de expedientes que requieran ser

clasificadas como reservados por información y tema debiendo motivar la clasificación,

señalar las razones, motives o circunstancias especiales que se ajustan ai procedimiento

de clasificación, asi como la prueba de daño de conformidad a to previsto en los articuios

108, 110, 111. 112 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del estado de Tabasco que se citan a continuación.

Articulo 108 La clasificación dei proceso mediante el cuai el Sujeto Obligado determina

que ía mformacien en su poder

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento

Actualiza aíguno de los supuestos ds reserva o confidencialidad, de conformidad con to

dispuesto en el presente Titulo

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones establecidos en ta Ley General y ¡a presente Ley

y, en ningún caso podrán contravenirlas.

Acuerdo de Reserva CSAS-AR-0001/2017
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Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar ta
información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Artículo 110- Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y íema.

El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al dia
siguiente de su elaboración Dicho índice deberá indicar eí Área que generó la

información, el nombre de! Documento st se trata de una reserva completa, o parcial, la
fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso,
tas partes del Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga

En ningún caso el índice será considerado como información reservada

Artículo 111 En ¡os casos en que se niegue et acceso a la información, por actualizarse
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar
modificar o revocar la decisión.

Para motivarla clasificación de la información y la ampliación del plaza de reserva, se
deberán señalar tas razones, motivos o circunstancias especiases que llevaron al Sujeto
Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.

Ademas el Sujeto Obligado deberá, en todo momento aplicar una Prueba de Daño
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de ciasiftcactón deberé
señalarse el plazo ai que estará sujeto la ressrva.

Articulo m En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que.

I La divulgación de la .n/ormación representa un riesgo real, demostrable é
identifícame de perjuicio significativo at interés público o a la segundad del
Estado,

I!. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
genera» de que se difunda.

La lim.tación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
manos restrictiva disponible para evitar eí perjuicio

Reglamento de la ley áe Transparencia y Acceso a fa información Pública del
Estado ae Tabasco

Articulo 116 Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni
particular que clasifiquen Documentos o «formación como reservada, La Clasificación
podra establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información
del Documento y deberá estar acorde con la actuateacion de los supuestos definidos en
eí préseme Capitulo como información clasificada

AcuertJo de Reserva CSAS-AR-OOül/2017
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En ningún caso se podran clasificar- Documentos antes de que se genere la información.

la clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por

caso, mediante la aplicación de la Prueba de Darío

HECHOS

En este sentido, se recibió el memorándum número SAS/SV183/2017 emitido por la

Subordinación de ínfraestructufa y de fecha 06 de Junio de 2017, medíante el cuaS la

atada Subcoordinación de Infraestructura de la Coordinación de sistema de Agua y

Saneamiento del H Ayuntamiento Constitucional cíe Centro. Tabasco, solicita clasificación

de ¡nformaciórí como reservada

Área que genera a información:

Subcoordinación de infraestructura de Sistema de Agua y Saneamiento del H

Ayuntamiento det Centro

Nombre

del

documento

e Técnico

de Obra

Pencdo

01 de junio

del 2016 al

30 de Abnt

del 2017

Tipo

de

reserv

a

"Total"""

_

inicio

de

Plazo

de

reserv ; reserv

a | a

01 de

junio

del

2017

3 años

Razones y

motivos de la

clasificación

3)La

divulgación

de los

expedientes

de obras no

concluidas

puede causar

daños ai

interés de!

Ayuntamiento

y supone luí

riesgo para

su realización

.ya ,que

podría Verse

dañada la

estabilidad

financiera y

Ansa que general

la información

Subcoordinación

de

infraesíructuia

Responsabl

e del área

que genera

la

Ing. Victoria

Arévalo

Zenteno

!
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del municipio

de Centro, ya

que dicha

información

es necesaria

para la

autorización

del recurso

financiero

para la

ejecución de

las obras.

b) La

divulgación

de los

expedientes

técnicos de

obras

concluidos

podrían

poner en

estado de

vuinerabilida

d ai

ayuntamiento

del municipio

de Centro y

comprometer

la aprobación

de !a cuersta

pública 2016

que aún no

ha sido

determinada

y sigue en

proceso de

aud¡tor¡a por

el órgano

superior cte

fiscalización

3 través de ¡a

contratada

municipal
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Es necesaria i3 Clasificación en carácter de Reservados de los Expedientes Técnicos N"

K-37ÍJ, K-436, K-594, K-439, K-220. K-221, K-222, K-214, K-225, K-596, K-227, K-228,

K-235,K«237,K-241,K-212,K-213,K-215,K-216,K-217 Y K-218 los cuales de conformidad

con !o establecido en el numeral 4,8.2 2 ''Expediente Técnico" def Manual ds Normas

Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco. se componen de (os siguientes

documentos'

1) Cédula tíe Planeacioh y programación,

2! Presupuesto.

3) Explosión de Insumos.

4) Croquis de LecaIlación

5) Especificaciones

6) Programa de Ofora-

7) Dictámenes de Facübittdad

8) Cédula Censal. { NO APLICA PARA LA COORDINACIÓN DE S.A.S. YA QUE NO

SE REALIZAN CENSOS)

9) Proyecto Ejecutivo.

lo anienor, en términos de lo establecido en el artículo 121, fracciones iX, XII, XV y XVIII

de la Ley de Transparencia

vigente.

PRUEBA DEL DAÑO

Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco

Articula 112 En la aplicación de la Prueba de Darlo, eí

que.

íujeto Obligado deberá justificar

La divulgación de la información representa un nesgo real, demostrable e identificare de

perjuicio significativo al interés púbico o a la seguridad del Estado, el riesgo de perjuicio

•que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda: y la

limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el rned¡o menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Es importante establecer \a "Prueba dei Daño" en este sentido, por lo que se reafiza el

siguiente análisis

OBRAS NO CONCLUIDAS

Ei dar a conocer la documentación que integran cada uno de los Expedientes Técnicos de

fas Obras que aun no se encuentran concluidas, representaría un daño real, demostrable

s identificarle para ei H Ayuntamiento del Municipio de Centra, toda vez

Acuerdo de ftesf-rva CSAS-AR-0001/2017
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3 tos Proyectos de dichas Obras, es decir, al proceso previo a su ejecución, que forman

parte cíe un proceso deliberativa previo a la toma de una decisión administrativa, ya que

dichas obras se realizan a través de un proceso de contratación, el cual se realiza con !a

persona moral que naya presentado la mejor propuesta económica en el proceso licitatorio

y daría a conocer podría considerarse corno una falta al debido proceso, es ctear. que el

H Ayuntamiento del municipio de Centro da a conocer dicha información con el ánimo de

priviíegiar a alguna empresa en particular

Por otro lado, su divulgación puede causar daftos a] inierés de esle Ayuntamienío y supone

un nesgo para su realización, ya que podria verse dañada la estabilidad financiera y

económica del Municipio de Centro. Tabasco ya que dicha información es necesaria para

la autorización del recurso financiero para la ejecución de las obras por lo que dado a

conocer podria implicar que et recurso con el que se cuente no sea suficiente para su

ejecución, debido al encarecimiento del proyecto par parte de las personas morales a Halar

al conocer la información financiera del Ayuntamienío y los procesos realizados para la

obtención de dichos recursos, lo cuales forman parte de trámites internos de este sujeto

Obligado, menoscabando asi la conducción de las negociaciones en beneficio de!

Municipio

Por otro lado, el dar a conocer la información y/b documentación relativa a los planos

arquitectónicos implicaría un riesgo, ya que podria verse configurado un probable plagio

de la obra, lo cual generaría una afedación en las metas y objetivos a alcanzar por parte

de! H. Ayuntamiento riel Municipio de Centro, Tabasco en la presente administración y un

quebrante en el desarrollo del Programa Anual de Trabajo.

Especificando las obras que son ejecutadas a través del Sistema de Agua y Saneamiento

del Municipio de Centro ya que la infraestructura de este organismo operador de Centro

puede ser vulnerable a estar en conocimiento o en manos de terceros

CUENTA PÚBLICA EN PROCESO DE AUDITORÍA (OBRAS CONCLUiDAS)

La cuenta pública 2016 del H Ayuntamiento del Municipio de Cenlro que es audítada por

et Órgano Superior de Fis&ateación a (rawés de !a ConlraSorJa Municipal del Ayuntamiento

aí año siguiente <fe ser ejercida, na ha llegado a su fecha de aprobación y sigue en proceso

de auditoria; siendo los expedientes técnicos de obra parte toral de la misma si darse a

conocer cualquier información en relación a la ya mencionada, como lo son los expedientes

técnicos de obra donde viene implícito documentos presupuéstales, explosión de insumos,

programas de obras, entre otros, se puede ver afectada deliberadamente la aprobación del

ejercicio fiscal tíe nuestro ayuntamiento, causando un grave periuicio a este dictamen y

poniendo al sujeto obligado en estado de vulnerabilidad.

Acuerdo de Reserva CSAS-AR-0001/Z017
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U anterior ss con relación a tes Obras que corresponden a la infraestructura de Agua

Potable, Drenaje y Saneamiento que sstan a cargo de este organismo operador de Centro

y que conforman 22 expedientes Técnicos dentro de esta auditoria, los cuates, de ser

públicos antes del dictamen de la auditoria, pondrían en nesgo a este Sistema de Agua y

Saneamiento

POR LO ANTES EXPUESTO Y CONSIDERANDO

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la
elaboración dei índice ds clasificación como describen los articulas 108,110,111,112 y

116 de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública dei Estado de Tabasco
Dado que la clasificación, es é proceso medíame el cual el Sujeto Obügatío determina
que la información en su poder actuaba alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad ■—■ —— !———

SE ACUERDA

Primero,-Con fundamento en tos artículos articulo, 112. 124 fracciones V, Vil, Wl X y XV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, y

11 del Reglamento de la misma, se acuerda la reserva de información solicitada por ta
Succoordinacion de Infraestructura de la Coordinación de Sistema de Agua y

Saneamiento con el número de reserva CSAS-AR-OO01/2017

En razón de haberse actualizado los supuestos así como la prueba de daño, conforme
los documentales presentados y que formar parte integrante del presente acuerdo.——

Segundo -PubÜquese el índice en formato abierto en el portal de Transparencia,

específicamente como establece el artículo 76 fracción XLVIlí, referente a la información

mínima de oficio.

Siendo las trece hgras de la techa de su inicio, leído que fue el presente acuerdo, firman

gri y a' calce quienes intervinieron ~~ —

Ateníamente

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN
Coordinador

ia de Agua y Saneamiento ■¿"Sistema de Agua y Saneamiento

TicTXrley morales laha
3m¡Iai Umdad Jurídica y

Enlace de Transparencia de Sistema De Agua y Saneamiento

Acuerdo de Reserva C5AS-AR-OQO1/2Q37
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H. AYUNTAMIENTO ^ É^V SPIHOS tOCÍ05

CQNST1TUCI0ÍÍM. GE CENTRO

Y1LL«HERMOSA, TAI!., NíEX.

20-17. Aftodel Centenario de ¡a Promulgación de 13

Constitución Política de loa Estados Unidos

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/049/2017

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho
horas del dia nueve de junio del año dos mil diecisiete, reunidos en ¡a Sala de Juntas

de la Conlraloria Municipal de! H Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco.
sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC.

M.D. Ulises Chávez Véiez, Director de Asuntos Jurídicos. Lie. Ricardo A. Urrutia

Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso 3 la información Pública, en su calidad de Presidente.

Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información
como restringida en su modalidad de reservada de los expedientes técnicos

señalados en el Acuerdo de Reserva No, CSAS-AR-0001-2017 del índice de la

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) y Acuerdo de Reserva No,

CT/AR/DOOTSM/006/20T7, del indicie de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, bajo el siguiente:—■ ~ ■ --—

Orden del día

1. Pase de lista a tos asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales. *á

4. Clausura.

Desahogo del orden del diá

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del dia,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D. Ulfses Otoávez

Vélsz, Presidente, Líe, Ricardo A- Urrutía Díaz, Secretario y Lie. Mary Cartón
Alamina Rodríguez, Vocal da! Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Cen tro. ■■

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por (a Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública.- En

desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de
tas documentales presentadas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Infonnación Pública y Vocal de este Comité, en el orden siguiente: ——-

ANTECEDENTES

Página 1 de 16



Comité da Transpar-Enria

H. AYUNTAMIENTO

CONSTTnjClOKAL OE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB,, KIBt

Centro-
somos todos

2017. Año del Centenario de la Promulgación da la

Constitución Política (je los Estados Unidos

1,- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse adivina quien?, por presentando

solicitud de información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y !o
Sistema Intomex. con número de folio 00736817 misma que fue radicada bajo el
número de expediente COTAIP/287/2017, relativa a: "solicito copla de todos ¡os
expedientes técnicos de las obras realizadas por el ayuntamiento del centro en
el periodo 01 de Junio 2016 al 30 de abril 2017." ¿Cómo desea recibir te
información? Electrónico a través de! sistema de solicitudes de acceso la
y al x ' * Í t*^ ■_ t*S^1 ! / ^^* í ^b. \ ■ _ — ^-l,j i ■ ^^■■^■^- +> ,+\4At4t\+v:*> ▼..■■■■■ t I III ■lili.

información de la PNT'... (Sic) «-*—«-*—■—

2- La atención a la solicitud con número de folio 00736817, correspondió a la
Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) y a la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quienes mediantes
oficios CSAS-1694/2017 y DOOTSIW3778/2017, suscritos por sus titulares, señalaron

'...Al respecto me permito informarle que atendiendo al período solicitado, del 01 de
Junio de 2016 al 30 de Abril de 2017, esta Coordinación a mi cargo ha generado 22
Expedientes Técnicos, tos cuales se encuentran en proceso de auditoría por el

Órgano Superior de Fiscalización, a través de la Contratoría Municipal, por lo que
resulta imprescindible la Clasificación de dicha información y/o documentación en su

carácter de reservada, motivo por el cual se anexa al pr&s&nte, el Acuerdo de
Reserva W° GSAS-AR~QQQ1-20t7, as! como los 22 expedientes técnicos antes

mencionados para su análisis, mismo que deberá ser sometido a confirmación,
modificación y/o revocación do! Comité de Transparencia de este K Ayuntamiento del
Municipio de Centro, Tahasco, en términos de lo previsto en el articulo 44, fracción II
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco/ y b..,Que anexo al presente me permito enviarle acuerdo de reserva no.

CT/ARyDOOTSM/Q06/2017, para los trámites que se consideren necesarios.'.

respectivamente ™— ~ ——— -

3.- En consecuencia, la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a ¡a

Información Pública, para su análisis presentó a este Órgano Co^giado las
documentóles señaladas en los antecedentes 1 y 2 de la presente acia.-

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artículos 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción 1 y i! y 100
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones

IV, XVI, XXVI, XXVII, 6. 47, 48 fracciones I! y VJ, 108, 109 segundo párrafo y 121
fracciones IV, V, ÍX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, numerales Vigésimo Noveno

y Trigésimo Segundo de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, emitidos por el Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a Sa Información y Protección de Datos, es competente para

conocer y resolver en cuanto ate clasificación v desclasificación de la información. ~-
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II Este Órgano Colegiado, entra a! estudio de los fundamentos legales que nos lleven
a determinar si se confirma la clasificación de la información como restringida en su

modalidad de reservada: — '

Artículo 6, apartado A, fracción i de ta Constitución Política efe Jos Estados

Unidos Mexicanos:

'Artículo S. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición
judicial o administrativa, sino &n el caso de que ataque a Ib moral, la vida privada o tos
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el ortfeff público; el derecho
de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
información será garantizado por eí Estado.

A Pam ei B¡e¡x:icio de! derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades fetíemtivas, en el ámbito de sus respectivas competencias. S© mgirún por

los siguientes principios y bases- .

I Toda la información en posesión de cualquier autondad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona
física moml o sindicato que reciba y sjena recursos públicos o realice actos de
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podré ser
íeservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en las
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este úemcho deberé prevalecer el
principio de máxima publicidad- Los sujetos obligados deberán documentar todo acto
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley
determinará los supuestas específicos bajo los cuales procederá Ib declaración de

imxistencia d& la información,"

El articulo 4o bis, fracción II, de ta Constitución Política del Estado Libre y

Soberana de Tabasco:

■Ariicuto 4" bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y porto tanto
el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, toftmndo en

consideración los siguientes principios;

U Sólo con motiw de salvaguardar el interés público y por un período de tiempo
previamente determinado, ta informador) pública podrá reservarse en tos términos
condiciones que fijen las leyes:"

Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública:

"Artículo 23, Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su

información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier
autoridad entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial órganos autónomos, partidos políticos, fídeicomisos y fondos públicos, asi
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicoa
o maijce actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y

municipal"
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"Articula 24. Para ei cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los su¡etos obligados

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su

nafurafers;

I. Constituir el comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su

correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;

VT. Proteger y resguardarla 'información clasificada como reservada o confidenciaT;

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transpamncia

colegiado e integrado por un número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso

de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como

invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz

pero no voto

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

entre si, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola

persona. Cuando se presente el caso, &í titular del sujeto obligado tendrá qud nombrar

a la persona que supla a! subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a ía infonvación para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por

¡os sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la Información,

SI Centro de Investigación y Seguridad Nacional: si Centro Nacional de Planeación,

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia: el Centro Federal de
Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión

Nacional de Seguridad; ia Subprocuradurla Especializada en Investigación de

Delincuencia Qrgmízada; la Unidad de Inteligencia Financiera: ei Estado Mayor

Presidencial, el Estado Mayor de Ja Defensa Nacional, el Estado Mayar General de la

Armada, Ib Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia

Económica y ia del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de Jos Comités de

Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones
responsabilidad exclusiva del litutar de la propia entidad o unidad administrativa.

La clasificación! desctasifícaoón y acceso a la información que generen o custodien

las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos ptevr

en la presente Ley y a tos protocolos de segundad y resguardo establecidos para

"Artículo 44. Cada Camilo de Transparencia tendrá las siguientes fvncioms;

!, instituir, coordinar y supervisar, en (orminos de las disposiciones aplicables,
las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia &/! IB

gestión de las solicitudes en materia do seceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de mspuesta, clasificación de la información y
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares ríe las

Áreas de los sujetos obligados.'
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"Artículo 100. La clasificación es eí proceso medíanle el cual eí sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de tos supuestos de
rase/va o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.

Las supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acortíes con las bases, principios y disposiciones establecidos m esta Ley y, en

ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de tos sujetos obligados serán los responsables de
clasificar Is información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y

de las Entidades Federativas."

Ley ds Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasca:

"Artículo 3. Para las efectos de esta Ley, se entenderé por

Fracción tV. Comité de Transparencia. Organismo colegiado de carácter normativo,

constituido ai interior de los Sujetos Obligados;

Fracción XVI. La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las

excepciones previstas en esta Ley;

Fracción XXVI. Prueba de Daño Carga de los Sujetos Obligados para demostrar Que

la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente pmtúgiüo por la Ley. y
que el daño que pueda producirse con la publicidad de ía información es mayor que el

interés de conocería.

Fracción XXVH. Prueba de Inteiés Público: Carga de los Organismos Garantes para

demostrar con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, que la

publicación de ía información no lesiona el interés jurídicamente) protegido por la Ley;"

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, eí cumplimiento de

la presente Ley,

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven mfonnación pública

serón responsables de la misma en ¡os términos tíe mta Ley,

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las
personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial"

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrara un Comité de Transparen ^

colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionaré legaimente previa existencia de! quorum, que

se constituirá con ai menos dos terceras partes de sus Integrantes, eí cual adoptará

sus resoluciones por mayoría de votos, En caso0 &mpate, el Presidente tendrá voto

de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes

consideren necesaños. quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes de! Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

ením si, tampoco podran reunirse dos o más de estos integrantes en una sola
persona- Cuando se presente e! caso, el titular de] Sujeto Obligado tend/á que

nombrara la persona que suple a! subordinado.
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para
determinar su clasificación, conforme a la normatívidad ptevíamente establecida por
los Sujetos Obligados, pam el resguardo o saivaguaida de ía información.

La Vicefiscalia de Alio Impacto, la ViceUscalía de los Derechos Humanos y Atención
Integral a Victimas de la Fiscalía Genera! del Estado; y la Dirección General de
Pmvmdón y Reinserción Social de la Secretaria de Seguridad Pública, incluidas las
unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a /a autoridad de tos
Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus funciones

responsabilidad exclusiva de! Ulular del área de que se trate.

Lb clasificación, üosclasificación y acceso a la información que generen o custodien
tas instancias de inteligencia a investigación deberá apegarse a tos términos previstos

en la Ley General y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

II.- Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación do la información y declaración de inexistencia o

de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados;

VI.- Tener acceso a ta información resguardada porta unidad administrativa, a efectos

de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva; matizado el análisis devolver
la información a la unidad administrativa;"

"Artículo 108.- La clasificación es el proceso medíante el cual el Sujeto Obligado
determina Que la información en su poder actualiza alguno de tos supuestos de
reserva o confidencialidad, do conformidad con lo dispuesto en el presente Tltuh.

Los supuestos dü reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la

presente Leyy: en ningún caso, podren contravenirlas.

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar

ia información, de conformidad con lo dispuesta en la Ley General y m la pmssnte

Ley.'

"Artículo f09.- Los Documentos clasificados como reservados serén públicos cuarto:

La información clasificada como reservada, tendrá ess carácter hasta por un tópso

cinco años, tratándose de la información en posesión efe ios Sujetos Obligados

mgulados en esfa Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se

clasifica ei Oocutmnto, Esta seré accesible al público, aun cuando no se nubiese

cumplido el plazo animar, si dejan de concunir las circunstancias que motivaron su

clasificación ajuicio da los Sujetos Obligados o previa determinación del Instituto,"

••Articulo 121.- Para los efectos dú esta Ley, se considera información mseryada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de ¡Qs Sujetos

Obligados, de conformidad con los entenas establecidos en la Ley General y m la
presente Ley, La clasificación t¡e la información procede cuando su publicación:
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ÍX. Afecte los derechos del debido proceso:

XII. Se irate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del Estado o suponga un nesgo para su realización;

XV Se fraíe de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas
que sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión

administrativa;

XVIII Pueda menoscabarla conducción de negociaciones en beneficio üe la entidad,
incluida aquella información que ¡a federación, organismos internacionales, u otros
Estados entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

Untamientos Generales en Materia de Clasificación y Descfasfficación de la
Información, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos

Vigésimo Noveno.- De conformidad con el artículo 113. fracción Xctela Ley General,
podrá consideróme como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el
debido proceso al actualizarse ios siguientes elementos:
L La existencia cíe un procedimiento judicial, administrativo o artitra! en trámite,

h Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida perla contraparte antes de la presentación

de la misma en ei proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevara esbo alguna de las

gsrantías de/ debido proceso.

Trigésimo Segundo,- De conformidad con el artículo 113. fracción XIII üe la Ley
©finara* podré considerarse como información reservada, aquella que por disposición
expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea
parte, le otorgue tal carácter siempre que no se contravenga lo establecido en fe Ley
fíÍfífífiGiQÍ

Para que se actualice este supuesto üe reserva, los sujetos obligados deberán fundar
y motivar la clasificación de la información señalando de manera especifica el
supuesto normativo Que expresamente le otorga ese carácter

III.- Que del estudio realizado al contenido del Acuerdo de Reserva N° CSAS-AR-
0001-2017 se advierte que la información señalada en el mismo, corresponde a
información susceptible de ser clasificada como restringida en su modalidad 4e
reservada, en virtud de que se ajusta al contenido del articulo 121, fracciones !X(

XV y XVIII. citados con antelación.

Información que se reserva

Expediente Técnicos números: K-370. K-436, K-437, K-594, K-438. K-220, K-221, K-222,
K-214, K-225, K-596, K-227, K-228, K-235, K-237, K-241. K-212, K-2135 K-215, K-216. K-
217 y K-218, ios cualss contienen:

1. Cédula de Planeadón y Programación.

2. Presupuesto.

3. Explosión da insumos. s\
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4 Croquis de Locaiízación

5. Especificaciones.

8. Programa de Obra.

7. Dictámenes de Factibíüdad

3, Cédula Censal. (NO APLICA PARA COORDINACIÓN DE SAS. YA QUE NO SE
REALIZAN CENSOS)

9. Proyecto Ejecutivo.

Se precisa que la Prueba de Daño para clasificar como reservada la información que

en el presente caso no ocupa, se justifica en el hecho de que los documentos que

integran los expedientes técnicos susceptibles de ser reservados, corresponden a
obras que aún no se encuentran concluidas, por io que divulgación de los

expedientes de obras no concluidas puede causar daños a! interés del Ayuntamiento

y supone un riesgo para su realización ,ya que podría verse dañada ta estabilidad

financiera y económica dei municipio de Centro, ya que dicha Información es
necesaria para la autorización de! recurso financiero para la ejecución de las obras;

por su parte la divulgación de tos expedientes técnicos de obras concluidas podrían

poner en estado de vulnerabilidad al ayuntamiento del municipio de Centro y

comprometer la aprobación de la cuenta pública 2016 que aún no ha sido
determinada y sigue en proceso de auditoria por el órgano superior de fiscalización a

través de ta contratarla municipal. ■ —-—■ ———-—■ ' —

Por lo anterior, es más que evidente que ia difusión de la información en cuestión,
hasta en tanto no concluya en definitiva, en nada contribuye a !a rendición de cuentas

o a !a transparencia: sino por el contrario su pubticación podría actualizar un daño

presente, probable y especifico a los principios jurídicos de !a Ley de la materia, al
hacer pública información que debe ser reservada.-:—„-——- —,__._-_

En consecuencia, este Comité de Transparencia advierte que la información
contenida en Expediente Técnicos numeras: K-370, K-438, K-43?, K-594, K-438, K-22Q,

K-221. K-222, K-214, K-225, K-596, K-227, K-228, K-235, K-23?. K-241, K-212. K-213, K-
215, K-216, K-217 y K-218, los cuales se encuentra descritos en el considerando lil de

la presente Acta, encuadran en los supuestos del articulo 121. fracciones IX, XII, XV y
XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, lo que hace evidente la determinación de clasificarla como totalmente

reservada, tomando en cuenta los siguientes datos:

Información que se reserva;

. Expediente Técnicos números; K-370, K-436, K-437, K-594, K-438, K-220, K-221,

K-222, K-214, K-225, K-S96, K-227, K-228, K-235, K-237, K-241, K-212, K-213,

K-215^ K-216. K-217 y K-218 señalados en aJ considerando III de la presente

acta.

Plazo de reserva

• Tres años

Autoridad y servidor público responsable para su resguardo
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. Irrg, Victoria Arévalo Zenteno, Subcoordínadora de Infraestructura de la
Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento SAS.

Parte o partea <ie ios documentos que se reservan

• Tota!

Fuente y Archivo donde radiea la Información
. Subcoordinación de infraestructura de la Coordinación de Sistema de Agua y

Saneamiento SAS.

Derivado de lo anterior, quedan acreditados los supuestos contenidos en el articulo
108 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado

deTabasco.— "™ ~~ ~": ~~

Articulo 103 ■ La clasificación es e! proceso mediante sí cuzi tí Sujeto Obi¡§eick> determina
que í* información en su poder actualiza alguno de tos supuestos de wseiva o
confttenc/aítíad, de canformidad con ¡o dispuesto, en ei presente Titulo.

Lo que sucedió en la especie, al mencionar que la información susceptible de
reserva, se encuentra relacionada directamente con lo establecido en el articulo 121
fracciones IX, XII. XV y XVII! de la Ley de la materia <——

Articulo 11Z- En la aplicación de la Prueba da Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar

I. La divulgación cíe la información represente ur? riesgo real, demostrable e identiftcable de
petjuicio significativa al ínteres publico o a la seguridad del Estado;

El dar a conocer la documentación que integran cada uno de los Expedientes
Técnicos de las Obras que aún no se encuentran concluidas, representaría un daño
real demostrable e identificabie para el H, Ayuntamiento del Municipio de Centro, toda
vez que corresponden a los Proyectos de dichas Obras, es decir, al proceso previo a

su ejecución, que forman parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una
decisión administrativa, ya que dichas obras se realizan a través de un proceso de
contratación, el cual se reafea con la persona moral que haya presentado la mejor
propuesta económica en el proceso ¡¡citatorio y darla a conocer, podría considerarse
como una falta al debido proceso; es decir, que el H, Ayuntamiento del municipiftde
Centro, da a conocer dicha información con el ánima de privilegiar a ajguna empr&

en particular. —

r

La cuenta pública 2016 del H. Ayuntamiento de! Municipio de Centro que es auditada
por e! Órgano Superior de Fiscalización a través de la Contrataría Municipal del

Ayuntamiento al año siguiente de ser ejercida, no ha llegado a su fecha de aprobación
y sigue en proceso de auditoria; siendo los expedientes técnicos de obra parte tora! de
¡a misma, al darse a conocer cualquier información en relación a la ya mencionada,
como lo son ios expedientes técnicos de obra, donde viene implícito documentos
presupuéstales, explosión de insumos. programas de obras, entre otros; se puede ver
afectada deliberadamente la aprobación del ejercicio fiscal de nuestro ayuntamiento,
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causando un grave perjuicio a este dictamen y poniendo al sujeto obligado en estado

de vulnerabilidad. 1 —- * ~

II. Ei riesgo Oe perjuicio que supondria la divulgación supera el Interés público general de

que se difunda; y

Por otro lado, su divulgación puede causar dato al Interés de este Ayuntamiento y
supone un riesgo para su realización, ya que podría verse dañada la estabilidad

financiera y económica de! Municipio de Centro. Tabasco, ya que dicha información es

necesaria para la autorización de! recurso financiero para ia ejecución de las obras.

por lo que darlo a conocer podría implicar que el recurso con el que se cuente no sea

suficiente para su ejecución, debido al encarecimiento del proyecto por parte de las
personas morales a licitar al conocer la información financiera dei Ayuntamiento y los

procesos realizados para la obtención de dichos recursos, lo cuales forman parte de
trámites internos de este sujeto Obligado, menoscabando asi la conducción de las

negociaciones en beneficio del Municipio ~ ————

Por otro lado, el dar a conocer la información y/o documentación relativa a los planos

arquitectónicos, implicaría un riesgo, ya que podria verse configurado un probable
plagio de la obra, lo cual generaría una afectación en las metas y objetivos a alcanzar

por parte del H. Ayuntamiento de! Municipio de Centro, Tabasco en la presente

administración y un quebrante en ei desarrollo del Programa Anual de Trabaja.——

tas Obras que corresponden a ia infraestructura de Agua Potable, Drenaje y

Saneamiento que están a cargo de! Sistema de Agua y Saneamiento SAS y que

conforman 22 expedientes Técnicos dentro de esta auditoria, los cuales, deper

públicos antes del dictamen de la auditoria, pondrían en riesgo su resultado "

111. La limitación se adecúa al principio de-proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

La revelación de la información, ocasionaría un daño superior al darse a conocer, en

virtud de los expediente que integran tas obras no concluías, vulneraría la estabilidad

financiera y económica del municipio, y las concluidas porque las actuaciones del

procedimiento deliberativo no ha concluido, es decir, se violentaría el bien jurídico

protegido a cargo de las autoridades encargadas de la realización de ía auditoria a la

cual se encuentra sometida, por lo que ésta es susceptible de ser reservada. --V

¡V.- Acuerdo de Reserva número CT/AR/DOOTSM/006/2G17, se advierte que ia

información señalada en el mismo, corresponde a información susceptible de ser

clasificada como restringida en su modalidad de reservada, en virtud de que se ajusta

al contenido del articulo 121, fracciones IX, XII, XV y XVMI, citados con antelación.—

Información que se reserva

Expedientes Técnicos de los proyectos de obra W K-750, K-753. K-751. K-754, fc

755, K-756, K-683, K-749. K-764, K-296.
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Expedientes Técnicos de los proyectos de obra N° K-183, K-182, K-418. K-510, K-

511,K-173,K-S09

Expedientes Técnicos de los proyectos de obra Na K-745 K-666 Kf^J^;*?
657 K-873 K-674, K-655. K-66S. K-692, K-72. K-667, K-748, K-618, K-682, K-69Q K-747.
K-746, K-684. K-662, K-689, K-744, K-743, K-742. K-660, K-691, K-545 K-546, K-547, K-
543, K-549. K-550, K-551, K-552. K-553, K-554, K-535, K-603, K-617, K-530, K-531, K-
532, K-533, K-S34, K-536, K-537, K-359, K-340, K-541, K-542. K-543, K-544, K-509, K-
510 K-511 K-521, K-505, K-512, K-516, K-5D8, K-500, K-501, K-502 K-503 K-518, K-
418 K-469-270041ME001, K-470.-270041ME002. K-471, K-472, K-474. K-506, K-515, K-

507! K-517, K-504, K-513, K-514, K-888. K-687, y K-693,

Cada uno de los expediente técnicos incluyen la siguiente documentación

1. Cédula de Pianeación y programación.

2. Presupuesto,

3. Explosión de Insumes,

4_ Croquis da Localizador).

5. Especificaciones.

6. Programa de Obra.

7. Dictámenes de Factibilidad.

8: Cédula Censal

9. Proyecto Ejecutivo,

Se precisa que la Prueba de Daño para clasificar corno reservada la información que
en el presente caso no ocupa, se justifica en e¡ hecho de que los documentos que
integran los expedientes técnicos susceptibles de ser reservados, corresponden a
obras que aún no se encuentran concluidas, por lo que divulgación de los
expedientes de obras no concluidas puede causar daños al interés del Ayuntamiento
y supone un riesgo para su realización, ya que podría verse dañada ¡a estabilidad
financiera y económica de! municipio de Centro, ya que dicha información es

necesaria para la autorización del recurso financiera para la ejecución de las obras;
por su parte la divulgación de los expedientes técnicos de obras concluidas podrían
poner en estado de vulnerabilidad al ayuntamiento de) municipio de Centro y
comprometer ia aprobación de la cuenta pública 2016 y 2D17 que aún no ha sjdo
determinada y sigue en proceso de auditoria por el órgano superior de^scalizaciA'

través de la contraloría municipal. —-—■

Por lo anterior, es más que evidente que la difusión de la información en cuestión,
hasta en tanto no concluya en definitiva, en nada contribuye a la rendición de cuentas
o a la transparencia; sino por el contrario su publicación podría actualizar un daño
presente, probable y especifico a los principios jurídicos de la Ley de la materia, al
hacer pública información que debe ser reservada. ._—- ■ ~-

En consecuencia, este Comité de Transparencia advierte que la información
contenida en Expediente Técnicos descritos en el considerando IV de la presente

Acta, encuadran en los supuestas del artículo 121, fracciones tX. XII, XV y XVIII de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo
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que hace evidente la determinación de clasificaría como totalmente reservada,

tornando en cuenta los siguientes datos

K-750, K-753, K-751. K-

K-183, K-182, K-418. K-

K-745, K-656, K-681, K-

Información que se reserva:

• Expedientes Técnicos de los proyectos de obra H¡
754. K-755, K-756, K-683, K-74S. K-764, K-296

• Expedientes Técnicos de los proyectos de obra H!

510. K-5UK-173. K-509.
• Expedientes Técnicos de los proyectos de obra N=

686 K-857 K-673, K-674, K-655, K-668. K-692, K-72, K-667, K-748, K-61S, K-662,
K-690, K-747 K-746, K-684. K-662. K-639, K-744, K-743, K-742, K-660, K-691. K-
545 K-548 K-547. K-548, K-549, K-550, K-551, K-552, K-553, K-554, K-535, K-
6031 K-617 K-530, K-531, K-532, K-533, K-534, K-536, K-537. K-359, K-540, K-
541 K-542, K-543, K-544, K-509. K-510, K-511, K-521f K-505, K-512, K-516, K-
508 K-500, K-501, K-5G2, K-503, K-518, K-41S. K-469.-270041ME001. K-470-
270041ME002. K-471. K-472, K-474, K-506, K-515, K-507, K-517, K-504. K-513,
K-514, K-6S8, K-687, y K-693. señala en el considerando IV de la presente acta.

Plazo de reserva :

• Dos años

Autoridad v servidor publico responsable para su resguardo

• Arq. María Arenas Bennumea, Jefe de la Unidad de Control y Seguimiento de
Obras de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales.

Parte o partes de tos documentos que se r&servan

• Total

Fuente y Archivo donde radica la información

• Unidad de Control y Seguimiento de Obras de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Derivado de lo anterior, quedan acreditados los supuestos contenidos en el articulo
108 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado

de Tabasco.- ■—--—-•" -—■ ■ —--

Artículo 103.' La clasificación ex ai proceso mediante si cual e! Sujeta Qbltgatía
qua la información en su poder actualiza alguno da los supuestos de reserva í

confidenctalidad, de conformidad con to dispuesto en si presente Título,

Lo que sucedió en la especie, ai mencionar que la información susceptible de

reserva, se encuentra relacionada directamente con lo establecido en el artículo 121

fracciones IX, XII, XV y XVHI de (a Ley de la materia. «•*> " ■

Articulo 112.- En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado depura justificar

que:
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i. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificarle de

perjuicio significativo a! interés púbitóo d a la seguridad del Estado;

El dar a conocer ia documentación que integran cada uno de ios Expedientes

Técnicos de las Obras que aún no se encuentran concluidas, representaría un daño

rea!, demostrable e ¡dentificable para el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, toda

vez que corresponden a los Proyectos de dichas Obras, es decir, a) proceso previo a

su ejecución, que forman parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una

decisión administrativa, ya que dichas obras se realizan a través de un proceso de

contratación, el cual se realiza con la persona moral que haya presentada ¡a mejor

propuesta económica en el proceso ¡¡citatorio y darla a conocer, podría considerarse

como una falta al debido proceso, es decir, que el H. Ayuntamiento del municipio de

Centro, da a conocer dicha información con el ánimo de privilegiar a alguna empresa
Qrt ftaffíf I llar --|-t .,________ —......_ ii-i—J __ _ _ ■■.mu

Es menester mencionai que los proyectos de obra Nc K-183, K-182, K-418, K-510, K-

511, K-173, K-509 en términos de lo establecido en el artículo 121, fracciones 1X(

XII, XV Y XVIII, se encuentran en proceso de auditoria por parte del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado de Tabasco (GSFE) y la Contralorea Municipal.

Considerando que los expedientes y tramites de revisión iniciados por (os órganos de

control no han concluido, la divulgación de cualquier información relacionada con los

expedientes de obra pública que se realice antes de que los procesos de verificación

sean concluidos causaría un daño presente en razón que al darse a conocer, podria

influir en la objetividad que debe imperar en el procese de calificación y en el

desarrollo de tal actividad debe realizar la revisión, fiscalización y auditoria de todos

ios elementos y documentos que forman parte de ios proyectos de obra pública.——

II. El nesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera e! interés público general de

que se difunda: y

Por otro lado, su divulgación puede causar daños al interés de este Ayuntamiento y

supone un riesgo para su realización, ya que podría verse dañada la estabilidad

financiera y económica del Municipio de Centro, Tabasco, ya que dicha información es

necesaria para la autorización del recurso financiero para la ejecución de las obras,

por lo que darlo a conocer podría implicar que e¡ recurso con el que se cuente no,sea

suficiente para su ejecución, debido al encarecimiento del proyecto por parte de ias

personas morales a ücitar al conocer la información financiera del Ayuntamiento y lo¡

procesos realizados para ta obtención de dichos recursos, lo cuales forman parte de

trámites internos de este sujeto Obligado, menoscabando asi la conducción de las

negociaciones en beneficio del Municipio.

Por otro lado- el dar a conocer la información y/o documentación relativa a los planos

arquitectónicos, implicaría un riesgo, ya que podria verse configurado un probable

plagio de la obra, t¿ cual generaría una afectación en las metas y objetivos a alcanzar
por parte del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco en ¡a presente

administración y un quebrante en el desarrollo del Programa Anual de Trabajo.
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Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de ía información son superiores al
derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos,

su divulgación pone en riesgo ei desarrollo adecuado asi como el resultado final, de
generarse una presión social o mediática por parte de ias persona que lleguen a tener

conocimiento parcial o total de la información de un proceso o procedimiento que aún no
concluye e incidir en ias decisiones técnico jurídicas de quienes tienen ia responsabilidad
de aplicar las leyes, además existe el peligra inminente de que a! conocerse la
información del proceso de fiscalización de los proyectos de obra pública de manera
inconclusa, como lo es la que por esle acto se reserva, ia norma jurídica que deba
aplicarse a la situación concreta no sea respetada y pueda generar conctusiones
equivocas dañando la respetabilidad del Órgano de ía Administración Publica audiíado e
involucrado, sin un proceso concluido o procediendo de forma previa que revele la

comisión del ilícito.

fll. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evüar el perjuicio.

La revelación de la información, ocasionaría un daña superior al ciarse a conocer, en

virtud de los expediente que integran las obras no concluías, vulneraria la estabilidad
financiera y económica del municipio, y las concluidas porque las actuaciones del

procedimiento deliberativo no ha concluido, es decir, se violentarla el bien jurídica

protegido a cargo de tas autoridades encargadas de la realización de la auditoria a ta

cual se encuentra sometida, por lo que ésta es susceptible de ser reservada.

Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de las
documentales remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información, señaladas en los considerando II! y IV, este Órgano Colegiado,
determina que son susceptibles de ser clasificadas como restringidas en su
modalidad de reservadas. ■ — -—

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad de

sus integrantes Acuerda: — — fffc——

PRIMERO.- Se confirma la clasificación corno restringida en su modalidad de

reservadas de ta información contenida en ios Expediente Técnicos números; K-37G, K-
436, K-437. K-594. K-438, K-220. K-221, K-222, K-214, K-225, K-596, K-227, K-228, "

235, K-237. K-241, K-212. K-213, K-215. K-216, K-217 y K-218, ios cuales

encuentran descrito en el considerando lli de la presente Acta, en virtud de actualizar

los supuestos previstos en la fracciones iX, XH, XV y XVHI del artículo 121 de la Ley

de Transparencia y Acceso a ia Información Pública de! Estado de Tabasco. por lo

que se reserva la información en siguientes términos:

información qye se reserva:

• Expediente Técnicos números. K-370, K-436, K-437, K-594, K^J38, K-220, K-221.

K-222. K-214, K-225. K-596, K-227, K-228, K-235, K-237, K-241, K-212. K-213, K-

215, K-218. K-217 y K-218 y documentos que lo integran, señalados en el

considerando III de la presente acta.
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Plazo de reserva

• Tres años

Autoridad y servidor púbtico responsable para su resguardo

• Ing. Victoria Arévalo Zenteno, Subcoordinadora de Infraestructura de ia

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento SAS.

Parte o partes de los documentos que se reservan

• Tota!

fuente y Archivo donde radica la información

• Subcoord¡nación de Infraestructura de la Coordinación de Sistema de Agua y

Saneamiento SAS.

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación como restringida en su modalidad de

reservadas de la información contenida en Expedientes Técnicos de los proyectos

de Obra N° K-750, K-753, K-751, K-754. K-755, K-756, K-683, K-749, K-764, K-296, K-

183. K-182, K-418. K-510, K-511. K-173, K-509, K-745, K-656, K-681, K-686, K-657, K-

673, K-674, K-6S5. K-668, K-692, K-72. K-667, K-748, K-618, K-682, K-590, K-747, K-746,

K-684. K-682, K-689. K-744. K-743, K-742, K-660, K-691. K-545, K-546, K-547. K-548. K-

549, K-550. K-551. K-552, K-553, K-554, K-535, K-603, K-617, K-530, K-531 K-532, K-

533, K-534, K-536, K-537, K-359, K-540. K-541, K-542, K-543, K-544. K-509, K-51Q. K-

511. K-521, K-505. K-512, K-516, K-508, K-500, K-501. K-502, K-503, K-S18, K-416. K-

469.-270041 ME001, K-470.-270041ME002, K-471, K-472, K-474. K-506f K-515, K-507, K~

617, K-5Q4, K-513, K-514, K-688, K-S87. y K-693, los cuales se encuentran descrito en

et considerando IV de la presente Acta, en virtud de actualizar (os supuestos previstos

en la fracciones IX, XII, XV y XVII! de! articulo 121 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por lo que se reserva la

información en siguientes términos:

Información que se reserva:

• Expediente Técnicos números: K-750. K-753, K-751, K-754, K-755, K-7S6, K-683,

K-749, K-764, K-296, K-183, K-182, K-413. K-510, K-511h K-173, K-509, K-745. K-

656. K-681, K-686, K-657, K-673, K-B74, K-655, K-668, K-692, K-72, K-6^7, K

748. K-618. K-682, K-690, K-747, K-746. K-684. K-662, K-689. K-744. K

742, K-fi60. K-691, K-545, K-546, K-547. K-548, K-549, K-550, K-551, K-552

553, K-554. K-535, K-603, K-617. K-530, K-531, K-532, K-533, K-534, K-536. K-

537, K-359h K-54G, K-541. K-542, K-543. K-544, K-509. K-510, K-511, K-521, K-

505, K-512, K-516, K-508, K-500. K-501, K-502, K-503, K-518. K-416, K-46S--

270Q41MÉOO1. K-470.-270041ME002, K-471, K-472, K-474, K-506, K-515, K-507,

K-517, K-504. K-513, K-514, K-688, K-687, y K-693 y documentos que lo

integran, senaiados en el considerando IV de Sa presente acta.

Plazo de reserva

• Dos años

Autoridad y servidor público responsable para su resguardo
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• Arq. María Arenas Benhumea, Jefe de la Unidad de Control y Seguimiento de

Obras de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales.

Parte o partes de tos documentos que se reservan

• Total

Fuente y Archivo donde radica la información

• Unidad de Control y Seguimiento de Obras de la Dirección de Obras.

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

TERCERO.- Emitir resolución, la cual deberá ser notificada a quien dijo llamarse

adivina quien? por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, medíante de! Acuerdo que corresponda, acompañando la

presente Acta y las documentales analizadas en ta misma. -— —

CUARTO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
OhI Ifl £5HO —..^—i , __ ;..■,- i-i-i-j r - - .-"itt. :

3.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar eí siguiente punto.-

4.- Clausura.- Cumpliendo eí objetivo de la presente reunión y agotado et orden de!

dia se procedió a clausurar ia reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve

horas de ia fecha de su inicio, firmando la presente acta ai margen y al calce

quienes en ella intervinieron.—————

Integrantes deKIornité ds Transparencia del H. Ayuntamiento

■ nal de Centro, Tabasco.

Üc. Ricardo A. Ur

Contralor''i^

Sacretário

Vólez

idicos

Líe. Mary Carmen Alamina

Rodríguez

rdinadora de Transparencia y

Ácpeso a la información Pública
Vocal
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